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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente 

rle.un cordial y afectuoso saludó , y a la vez       

      

   

    Por medio de la presente quiero exp 
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28 de Enero del 2,010 

  

OTORGADA EL 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON. 

, JENÓY ESMERALDA (RAVEZ MISE. Y OTROS. 
A FAVOR DE. a 

CUANTIA 

    

  

Dirección: Calle Quito N9 11-170 3er. Piso Telf. 032814938 
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    pu o BETA IA E PARE ATA Ss 

SENOR NOTARIO DEL CARTON LATA CUMCI, 

CEMWY ESMERALDA TRÁVEZ MISE, de 32 dos de edad, de estedo civil 

viuda. de ocupacin Quehaceres dorrésticos, domiciliado en el Cantn Latacunga, 

Previáincrs de Cotopaxi, comparezco respetuosamente ante usted y digo: 

indamentada en lo que dispone el numeral 12 del An. 18 reformado de la 

te, me permito solicitar lo siguiente: 

XA efectos de que se me conceda la POSESION EFECTIVA de Un 

bien inénueble, de mí difunto o ss quen en vida se llamo JOSÉ ANDRÉS 

    

     

    
   

      

  

quedando coro únicos y universales herederos la compareclente 

NY ESMERALDA TRÁVEZ BUSE; y, mis hijos ALEX SANTIAGO, 

ÁNGELES PAMELA; y, ALANN JOSUE YUGCHA TRÁVEZ. En raán de lo 

cue? se digraó recepiar mi DECLARACIÓN JURAMENTADA, y agregar los 

2iguieries documentos: La partida de defuncón de mi difunto Enyuge, y, las 

varidas de nacimiento de mis hijos. 

entre los bienes dejados por mi difunto «nyuge consta UN LOTE DE 

TERRENO: de la extensón de Quinientos ochenta y ocho metros cuadrados, 

con Jos siguientes linderos: Norte.- camino píolico; Sur.- propiedad de Rarrón 

terna; Oriente.- propiedad de Patricio Tévez; y, al Occidente.- propiedad de 

Goszalo Tévez, predio se encuentra ubicado en el sector rural de la Parroquia 

* 
=lcy Alfaro, Cantn Latacunga, Provincia de Colopaxi, lote de terreno adquirido 

por compra-venta, a Segundo Gonzalo Táez Titán y Blanca Margarita Mise 

Paño, segín escritura celebrada el treinta y uno dea Julio del dos mil uno, en la 

Aclaria Tercera a cargo de la Dra. Blanca Buensío HFrez, Notario Ríblico del 

canta Latacunga y legalmente inscrita el treinta de noviembre del ño dos mil 

uno en el Registro de la Propiedad de Latacunga; así como tambén 14 acciones 

cada una equivalente a 5 dares, que los tiene en la Compañía de Transporte 

Fesado “COTRANACAR S.A”, conforme se desprende del Certificado conferido 
.r 

sor el Señor Gerente General de la mencionada Compa. . 
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PAM OECLARACION JURAMENTADA y las partidas agregadas sen suficientes 

documentos habilitantes para que Usted en uso de su atribucón contemplada en 

el numeral 12 de la ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Registro 

Oficial No. 64 del 08 de noviembre de 1998 y de la fe pÉblica que se halla 

investido, mediante Acta Notarial, me cenceda la POSESIÓN EFECTIVA Pro 

adiáso a favor de ¿a compereciente y mis hijos y sin perjuicio de los derechos 

e srceros respecto de los bienes dejados par los referidos causantes. 

Cor: una de las copias certificadas de la respectiva Acta Notarial se procedeáa 
> 

notificar al señor Registrador de la Propiedad para su inscripcón. » 

La cuanía por su naturaleza es determinada.    
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Presentado hoy día veinte y ocho de Enero del año dos mil diez, alas ocho horas, con una 

copia igual a la original.- Doy fe.- 
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7 nla ciudad de Latacunga, a veinte y ocho de Enero del año dos mil diez, dia jueves, “alas 
eche horas quince minutos ante mi Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pastor, Notario 

Primera del Cantón, comparece la señora JENNY ESMERALDA TRAVEZ MISE, conel 

objeto de rendir su declaración. Al efecto juramentada que fué en la forma legal, 
prevenida de la gravedad de las penas de perjurio y de decir la verdad con exactitud y 
claridad, preguntada en relación al texto de su demanda dice: Que al fallecimiento de su 
esposo señor JOSE ANDRES YUGCHA, quedó como cónyuge sobreviviente la 
compareciente y como sus herederos sus hijos llamados: ALEX SANTIAGO, ANGELES 

PAMELA Y ALANN JOSUE YUGCHA TRAVEZ.- Entrelos bienes de fortuna: a) Unlote 

de terreno rural, perteneciente ala parroquia Eloy Alfaro; y, b) Catorce acciones cadauna 
equivalente a cinco dólares, que los tiene en la Compañia de Transporte Pesado 
“CONTRANACAR 5.4.”.- Leida que le fué esta su declaración a la declarante se afirma 
en la misma fatifica y firma conmigo el Notario.- Doy fe.- 

  

     
LA DECLARANTE: EL NOTARIO: 

     

    
HUGO A. BERRAZUETA P. 

    

    

   

   

    

  

   

   

y aria Primera.- Latacunga, 28 de Enero del 044%), a las nueve horas, comparece la / 
La ara JENNY ESMERALDA TRAVEZ MISEAS manifiesta: Que al fallecimiento de su 

E loso señor JOSE ANDRES YUGCHA, quedo como cónyuge sobreviviente la Y Y 
pmpareciente y como sus herederos sus hijos llamados: ALEX SANTIAGO, ANGELES 
AMELA Y ALANN JOSUE YUGCHA TRAVEZ... Entrelos bienes de fortuna: a) Un lote 

ie terreno rural, perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro; y, h) Catorce acciones cadauna 
Aquivalente a cinco dólares, que los tiene en la Compañia de Transporte Pesado 
(CONTEANACAR £.A.”.- Con estos antecedentes solicita se le conceda la Posesión 
foctiva sobre los bienes descritos a su favor y a favor de sus hijos, para resolver se 

Eonsidera: a) Con las partidas adjuntas se prueba el fallecimiento del señor JOSÉ 

ANDRES YUGCHA. h) A la declaración de la peticionaria se justifica que al 
fallecimiento del señor causabiente, quedó como cónyuge sobreviviente la compareciente 

y como sus herederos sus mencionados hijos.- Por las consideraciones expuestas seconcede 

ala señora JENNY ESMERALDA TRAVEZ MISE. y a sus hijos ALEX SANTIAGO, 

ANGELES PAMELA Y ALANN JOSUE YUGCHA TRAVEZ, la Posesión Efectiva Pro- 
Indiviso de los bienes del fallecido señor JOSE ANDRES YUGCHA.- Confiero copia de -- —— 

todo lo actuado para poder incribir la presente Posesión Efectiva en el Registro de la 
Propiedad de este Cantón- Dejo copia y entrego la documentación adjunta. 
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otorgó ante mí er” fe de ello co-fiero esta PRIMERA 

cada, sigrada y firmada por mí el Notario.- Doy fe.- 

Latacunga, 22 de Marzo del 2.010 
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Yo, /Trávez Mise William Patricio portador de la C.L 050205036-2, 

Gefente General de la Compañía de Transporte Pesado 
TRANACAR S.A” CERTIFICO que, en quién vida fue el Sr. 
cha José Andrés, con €.L 050199948-6 era socio fundador, el 

Hgmo que posee 14 acciones cada una equivalente a 5 dólares. 

s|todo lo que puedo informar en honor a la verdad, el interesado 
bdrá hacer uso de la presente en lo que creyere conveniente. 

Latacunga, 11 de Enero del 2010 

  
Trávez M. William P. 

C.L 050205036-2 

GERENTE GENERAL 
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VENTA : Mozarnia 
TERCERA: 

SEGUNDO GONZALO TRAVEZ TIBAN Y BLANCA MISE PALLO : A 

A FAVOR DE: 

  JOSE ANDRES YUGCHA Y JENNY TRAVEZ MISE 

  

CUANTIA: 55.USD Dr. Blanca Buenano Pérez 
NOTAMA TERCERA 

Í : BT 
En la ciudad de Latacunga, día martes treinta y uno 'UUruNos 

áe julio del año dos mil uno,: ante mí, LICENCIADO 

HUGO BERRAZUETA PASTOR, Notario Primero del Cantón 

apo Latacunga, Encargado de la Notaría Tercera, por 

42 soludaión de la Honorable Corte Superior de    
    

    
/ Justicia, comparecen como una parte los cónyuges 

Segundo onzalo Trávez Tibán y Blanca Margarita 

/ Mise Pallo, y como otra parte los cónyuges José 

/ Andrés Yugcha y Jenny Esmeralda Trávez Mise, por : 

sus propios derechos. Los . comparecientes son i 

mayores de. edad, ecuatorianos, domiciliados en la : 

ciudad de Latacunga, legalmente  capacés para 

contratar y obligarse a quienes conozco en este 

acko e identifico por sus cédulas de ciudadanía. 

revio el cumplimiento de los requisitos legales   IA para la celebración de ""esta estritura los   comparecientes me solicitan eleve a escritura 
D-— 

pública el contenido de la minuta que me presentan 

Y literalmente dice: SEÑOR NOTARIO.—En el protocolo '   de escrituras públicas.de la Notaría a su cargo, 

sirvase hacer constar una de compraventa contenida 

en las cláusulas siguientes: PRIMERA- 

77 "ANTECEDENTES.- Los cónyuges Segundo Genzalo Trávez 

Tibán y Blanca Margarita Mise Pallo, son dueños de 

un lote de terreno denominado ''LOTE PRIMERO'' de 

  
 



más O menos UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS, ubicado en el sector rural de le 

parroquia Eloy Alfaro del Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi, circunscrito por los 

siguientes linderos: NORTE: camino público; SUR:. 

propiedad de Ramón Lema: ORIENTE: propiedad de 

Benedicto Moreno Y AL OCCIDENTE: propiedad de 

Benedicto Moreno. Bien "inmueble que los nombrados 

propietarios lo han adquirido por compra al señor 

José Antonio Tibán, conforme consta de la escritura 

del dos de diciembre de mil novecientos noventa y 

tres, otorgada ante el Notario Doctor José 

Maldonado López, inscrita el treinta y uno de enero 

de mil novecientos noventa y cuatro, bajo la 

partida número doscientos treinta y ocho, del 

Registro de Propiedades del Cantón Latacunga. 

SEGUNDA: VENTA.—- Previos los antecedentes expuestos 

los cónyuges Segundo Gonzalo Trávez Tihán y Blanca 

Margarita Mise Pallo, por sus propios derechos y 

sin reserva alguna vende y enajena a perpetuidad a 

favor de los cónyuges José Andrés Yugcha y Jenny 

Esmeralda Trávez Mise, desmenbrando del ¡ote de 

mayor “extensión un lote de terreno de la superficie 

de Quinientos ochenta y ocho metros cuadrados, 

circunscrito por estos linderos; NORTE: camino 

público; SUR: propiedad de Ramón Lema; ORIENTE: 

propiedad de Patricio Trávez; y al OCCIDENTE: 

propiedad de Gonzalo Tráxgz, venta que pese a 

expresarse su superficie la realizan como cuerpo 

cierto y determinado.- TERCERA: PRECIO.- El precio 
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valor que los compradorez pagan en dúáinero en 

efectivo y de contado a los vendedores quienes 

declaran recibir a su entera satisfacción y sin 

reciamo alguno que Formujar al respecto. Los 

vendedores obligándose a responder por el 

sañeamiento legal en caso de evicción y conforme a 

erecho ' transfieren a los compradores la 

propiedad y el dominio del lote de terreno materia 

de este contrato, libre de todo gravamen y con sus 

Usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas y 

en general con todo aquello que según las 

prescripciones del Código Civil se considera 

inmueble por su naturaleza, incorporación o 

destino. CUARTA: ACEPTÍAI9m.— Los compradores 

por ír en guarda de sus intereses aceptan esta 

venta que se les hace en los términos expuestos y 

quedan facultados para solicitar la inscripción de 

este título en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Latecunga. Todos los gastos e ¿nulas Los que 

bración de la escritura son de D ocasionen la cel 

cuenta de los compradores. Usted señor Notario se 

ervirá agregar las cláusulas necesarias para la tí 

plena validez de la escritura. Firmado) Doctor 

Gerardo Ruedñs Matrícuia número tres mil doscientos 

novent y ocho úei Colegio de Abogados de o 

Pichiéónha.- Hasta aquí la minuta que constituye 

parte esencial de esta escritura que la leo 

integramente a loz comparecientes quienes se 
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SEÑOR NOTARIO Dr+ Maldonado Latacunga, a 17 de mayo del año 2001 

El Predio Rural... PRIME LO. cn Ubicado en la parroquía Eloy ALFARO... . 
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l De propiedad del Señor. O O AA e : 
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“Que compra el señor _.. A A e 

a e A RR 

Cónsta catastrado: SH NO Claye catastral BA cc 207334 

Por lo tanto Ud. señor Notario, se servirá hacer efectivos los impuestos de ley sobre el indicado Avalúo, también 

necesariamente debe hacer constar en la escritura de enajenación la cabida del terreno para efectos legales, 
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